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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo
por la que se hace publica la caducídad del per
miso de mvestigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria t"n
Lugo hace saber: Que ha sido caducado por renuncia del ÍJ1~

teresado el siguiente permiso de investigación minera, con ex
presión del numero. nombre, ClineraJ, hectáreas y término
municipal:

5.104. «San Andrés», Caolín. 42. GuHirlz.

Lo que se hace público declarando fmnCD y n:.>gist:'able el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admJtiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta vablicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treint.a horas en esta Dekgación Pro
vincial.

Luga, 13 de octubre de 1971~El DclC'wtdo prc\'incÍid Emilio
MoretÓn,

RESOLve/OH de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que S-8 hace publica la caducidad de
los permisos de investigaciÓn minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid hace saber: Que han sido caducados por falta de tra
baios los siguientes permisos de investigación mlnc'ra con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y termino
municipal:

2.410. «Coto Minero Santo Tomás". Plata y uranIQ. ':1':1. La Ace·
beda (Madrid) y Prádena {Segavial.

3.432. «Las Majadas:>. Cuarzo. 36. Colmenar V¡ejo.

Lo qU,e se hace públice declarando franco y r8gi.strable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admltiendose nuevas soli
citudes hasta transcurridos och~ días habil('s. a partir del bi
guiente al de esta publicación. Estas solicitL:des deberán pre
sentarse de diez a trece treínta horas en esta Df'Jegación Pro
vinciaL

Madrid, 25 de octubre de J971. ~ El D{1lc¡::;~do nrO\"incial,
p, D., el Ingeniero Jefe de la SecGÍón de MíJlt!s. f'ólix Aran
guren,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que 86 hace pública la caducidad de
las concesiones cM, explotación minera que se citan,

La Del€gación Provincial del Ministerio de Industria en Má
laga hace saber: Que por el exceJentisimo señor Ministro del
Departamento han sido caducadas por faHa de trabajos las
siguientes ccncesiones de explotación .minerac

Número 5.926.-Nombre: "Mari Nieves•. Mineral: Hierro.
Hectareas: 45. Término municipal: Antequera.

Núm8ro 5.948.-Nombre: ",Francisca de Asís.... Mineral: Man
ganeso. Hectáreas: 20. Término municipal: Valle de AbdalajíJS.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus per.ímetros, excepto para sustancias.
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial

Málaga. 28 de octubre de 1911.-EI Delegado provincial, P D"
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. RBj"ael Campos Mo
reno,

RESOLUCION de la Delegacíón Províncial de Sala
manca por la. que se hace publica la caducidad del
permiso de investIgación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de lnduslria tm
Salamanca hace saber: Que ha sido caducado por falLa de tra
bajos el siguiente permiso de investigación minera. con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y lérmino mu
nicipal:

5.339, .,Ramatín". Casiterita. 1.195. Garcirrey, Cipérez Grandes
y Sando de Sant~ Maria.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admítiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si-

guiente al da esta publicación, Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a troce treinta horas en esta Delegación Pro~

vincial.
Salamanca, 22 de octubre de 1971.~El Delegado provincial.

P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús Pan
carbo AIYarcz,

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de Te
Tuel por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que S8 cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
TeTuel hace saber: Que ha sído caducado por renuncia del
interesado el siguiente permiso de investigación minera. con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipaL

0.132. ~Carl"cla" CaaUn. 1.442. Valdcconejos, Cuevas de Almu
dén, Escucha, Utrillas y Cirujeda,

Lo que se hace púbHc! declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancius
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
&entatse de diez a trece treInta horas en esta Delegación Pro
vinciaL

TarueL 26 de octubre de 197L~EI Delegado provincial, An
tonio Pena Perla.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la cancelación del
permiso de investlgació/1 minera que se cita.

La DE;/('gación Provincial del }o..tinisi('rio de Industria en Te
rucJ bace saber: Que ha sido cancelado el siguiente permiso
de investlgadón minera·

Número 52-S4.-Nombre: «Valdemar1era... , Mineral: Caolín
Heetárea~: 20 Término municipal: Odón.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de ""'sta publicadÓn. Estas solicitudes deberan presentarse de
dioz a trece treinta horas e10 esta Delegación Provincial,

TerUDl. 2 do noviembre d8 1971.-EI Delegado provincial, An~

tonio P€úa Peña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Melaras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Pajares
de la Lampreana (zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de diciembre de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentrací6n parcelaria d'" la zona
de Pajares de la Lampreana (Zamora). de la comarca de orde
nación rural fe El Salado.

En cumplímiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na~
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha redac
tarta y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras TctTítoriales y Oblfls de la zona de Pajares de la Lam
preana (Zamora), que se refiere a las obras de redes de cami
n>:.s y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este
Minister: J considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determinan los articu
las 23 y 24 de la Ley de Ordenación Jl.ural de 27 de julío de 196B
y que, al propio tiempo. dichas obras son necesarias para que
de la cOlicentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cie"> para la producción de la zona y para :05 agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prürero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Pajares de '.1 Lampreana (ZUm;)ra}. cuya concen
tración 3.rcelaria fué declarada de utilidad -públíca por Decreto
de 29 de diciembre de 1966.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de



B. O. del E.-Nií~·m:::.~2:.· ...:3~..:oe::n:::ero:.:·:...:1::.97:;2:.. . -:.75:

8 de noviembre de 1962; modificado por:los q;rtículps 23.·y.24de
la Ley de Ordenación Rural de 27 doiuliode,196ft,seCOI;lslc:l:e,ra.
que l!ls obras de redes de caminos y red de ~neamlentoq];J,eQfm
clasificadas 61"el grupoaJ del citado articulo- 23 dala menCiona
da Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de' la competencia del SeJ'v-i
cio Nacional de Concentración Parcelaria, Y, Qrdenación ,R.ul'a1;
las obras debe !in iniciarse antes,de que termJneU,los.,tra.bt¡.J:os
de concentración parcelariE' o dentro del pla,zo:q~e"",ara,l~,soli~
citud de beneficios seüalael Decretode:Ordenij.ció'n rttral de. la
comarca de El Salado. de fecha. 10 de marzo de 1966-

Cuartck-Por el Instituto Nacional. de .Reforma y .Desarrollo
Agrario se dictarán las normas r~t'tinentespara la. mejor. aplica
ción de cuanto se dispone en la presente· Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimient.o y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos aiios.
Madrid, 17 de noviembre de 197J.

ALLENDE Y GARCJABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Réformay Desarn;iHo Agrario;

ORDEN de 22 de novíembre de 1971 ·por la que se
aprueba la clasificación de las. vías pecooriqs;e.xis
tentes en el término municipal de Briones, provincia
de Logroiio. .

Ilmo. Sr.: Visto (. expediente 3:'guido para la clasificación
de avías pecuarías exisfcl't€3en el .. términonlunici'Palde"I3~o
nes, provincia de Logroño, en el que U05e:tlBfQrttl,ulá4oxecla
maciónalgUna durant~ sU"posi{fión:púhUc~;sieñdq fa.V'o~Qles
L,:los los in; ~mes emitidos en relación <lon: larniSJl1á y CumpH~

dos todos los requisitos legales de "'ram~tación. . ... _ '
Vistos los artículos primero al tercero y quintp, al 12 deJ Rs"

glamento de Vías Pecuarias de 23 de,diciemi)re cie:1944i1a,Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre·de ,196~•• l~ Orden
cr "lunieada de 29 de noviembre de 1~. en~lapióf:l corc)os,~r"
ti:!.entesde la Ley de Procedimiento Administrativo de-l7,de,ju·
lio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo conlapropUesf.a¡jel Instit'l,lto Na~
cional para la Conservación de la Naturaleza e infonne'qe la
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

PrimeÍ'O:-Aprobar la claf.ificaci¿n de las '\l'ias ~c\,lf:.tria:sexis.

tentes en el término municipal d{,'lBriones', pt(ivlncia de Logrofio.
por la que se declara existen las sí.guientes:
..Colada de Santo Domingo,..-Anchura.aiet:e metros,
..Colada de la Concepción,..-Anchura:. 15 metros.

El recorrido,dirección, superficie. y d€lIná$ ca,ractetisticas de
las vías expresadas figuran en el pr()yeoto, declasific8Ciól). re
dactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo Ló~z de
Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publloatáenel -Boletín
Oficial del Estado". y en el de la provincia para. ~nel:al·ecmoc:i
miento, agota la via gubernativa. pudiend,o los 9.ue :.!38 consideren
afectados por ella interponer recursCi de rE!'pOsJ,ción., . :prey:1oal
contencioso-administrativo, en la forma,re(¡~$ftosY·PlazAA!I~f-)a.,

lados en el artículo 126 de la Ley de PrücedimitUít(:).AdJJiilli'stpi"
t'vo, en &rmonía con el artículo 52y siguientesd$ltl~c'"J:r27>de
diciembre de 1956, reguladora de la JuriSdícctón Contencioso-Ad
ministrativa.

Lo qua comunico a. V. 1. para su conocimiEmtot.J efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2- de noviembre de 1971.,.......P, D., el Subsectétario,

Virgilio Oftate Gil.

Ilmo. -Sr. Director del Ins:ituto Nacional para la Conservación.
de la Naturaleza.

ORDEN de 22 de noviembre de 1'!11 por la. que se
aprueba 14 clasificación de-, las '\lías pecuarias,'e~is~

tentes en el término municipal dt Santa'Cruz de la
Sierra, provincm de Cácerss.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUidO para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el t~rm;ino nru:niclpal deSlU):ta
Cruz de la Sierra,. provincia de Cácer8$¡ .en·el que nQse'ha forrnu·
la:I0 l"e?lamaci6n o' rote"'+~ alguna durantesu._expos~c~ón,~:'pú"
bIleo, slEmdo favorables cuantos info~es se emitieron'Y,hápiéu
dosecumplido todos loa requisitos .legales .detrainitaPi6n~

Vistos los artículos primero al tercero,_ qui-nto 1;\1 12 Y 23 del
Reglamento de Vías Pecuarias de 23' .de diciemhr'ede 1944. en
relación con los pertinentes de la Ley de Protedhnient.o Admi.
nistrativo de 17 de julio de 1958.

'ii.i,

F~te Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
AsesoriaJuridicR, ha resuelto:

Primero.-Aprobar lac1asificacián de las vías pecuarias exis
tentes en el térmi~.:J municipal de Santa Cruz de la Sierra, pro
vincia de Cáceres. por la que se consideran

Vías pecuarías necesarias

..Cañada Real del Puerto de Miravete,. ....:....Anchurá, 75,22 metros.

..Cordel de Torrecillas de la Tiesa,..~Anchura, 37,61 metros,

Vías pecuarias excesivas

"Cañada Real de Merjnag»,-AnGhura, 75,22 metros, que con las
formalidades legales será reducida a la de 37,61 metros. sin
(me él sobrante qUe resulte pueda ser OCupado bajo nÍllgún
pretexto en tanto no sea reglamentariamente enajenado.

El recorrido, dirección, superficie y demás caractelisticas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifica

)n,· redactado por el Perito agrícola del Estádo don Luis Careta
Górnez-Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
toppgráfipas... paso por zonas urbanas, alteraciones ')or el trans
curso' del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas· en el art;iculo segundo del Reglamento de Vias Pecua
rias su anchura quedará definitivamente li¡ada al practicarse
su· deslinde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficia:} del Estado,,· y .. en el de la provin..cii.l para general conor;i~

miento. agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren
nfHcíados por eUa interpOl~er recurso de reposición, prevío al
conténcioso"administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalad:osen el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativ,o. en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de·27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencióso-AdministraUva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guan..~ a V. I. mu<:hos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

VirgHío OñateGi1.

Ilmo. Sr..Din.."Ctor del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Navega~

ci6n por la que se declara homologado un radtogo·
niómetro para su utilización en buques mercantes
nacionales,

Como consecuencia· de expediente. promovido por instancia
deja Empresa "'Radjo Industria Bilbaína, S.L~,., con domicilio
SQclal en Bilbao, Alameda Recalde. número 30, solicitando la
homologación de unradiogoniómetro de procedencia extranjera,
y una. Vez qUe se han cumplido en dicho elemento los requiSitos
exigidos-pOr el Convenio Internadonalpara la. Ségurldad de la
Vida H:umi\na ~nel Mar, 1960; y normascomplementariM para
la aplicación del mismo a los buques'yembatcaciones mercantes
nadonales,Y haberse acred:ita~ documentalrnente que la impor
taciónse. ha i9:fectl.lado en forma regl1:UIlentaria. esta Dirección
General de Na~egación ha resuelto :declarar homologado, con
el número 3aQ, .el radiogoniómetro marca ..Telefunken,., tipo ...Tc
legón V,.. presentado por la expresada Empresa en la Coman
dancia de Marina de BUbao.

La. intitulación con que dicho radiogonlómetro ha de figurar
en· el mercado nacionales: Marca ..Telefunken", tipo ..Tele
gón V",

Madrid, 28 de octubre de 1971.-El Director general, Amalio
Graiño.

RESOLUCION de la Dirección General de Navega·
ción por la, que se declara homologado un radtogo
ní6metro para su utiltzaeión en buques mercantes
nacionales.

Como consecuencia. de expediente. promovido por instancia
de la Empresa "Radio Industria Bilbaína, S. L.,., con domicilio
socíaJ en Bilbao, Alameda Recalde, número 30, solicitando la
hmno:ogación de un radiogoni6metro construido por dicha En
tidad, y una vez que se han cumr-.ido en el citadoelem€'nto
los requisitos exigidos por el Convenio Internacional para la Se
guridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, y normas comple~


